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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten süscricioties.

AIlTICELO DE OUCIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(i- dJ y 5U au&usla E:al fa
milia continúan sin novedad en su 

imbuíanle salucL

GOBIE¡«O
¿c la provincia de Zaragoza!

Circular numero

No habiendo tenido efecto la su
basta del Boletín oficial de venias de 
bienes nacionales que debe publicar
se en esta provincia celebrada en 50 
de Agosto próximo pasado, he dis
puesto se anuncio el 2? remate del 
misino que tendrá lugar en este Go
bierno de provincia el día 1 4 de Oc
tubre próximo vinienteá las 11 déla 
mañanaj con sujeción al pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
que abajo se insertan.

Lo que se anuncia para conoci
miento de todos los que quieran in
teresarse en la subasta.

Zaragoza 6 de Setiembre de 1864. 
—i’rancisco Fernandez Golfín.

PheíjO de condiciones á que se ha de 
sujetar la subasta que se celebre 
para la publicación del Boletín 
oficial de I entas de Bienes Na - 
Clónales de esta Provincia.

1 .a El rematante quedará obli
gado á publicar el Boletín oficial de 
\ enlas de Bienes Raciónalas puf el 

tiempo de 3 años, insertando en él lo
dos los anuncios de subasta de lin
cas que radiquen en la provincia, 
los do arriendos de las mismas y re
ducciones de censos aprobados por la 
junta superior y provincial en la for
ma que dispongan las oficinas del ra
mo. Asi mismo habrá de insertar to
das las disposiciones superiores que 
se dicten i especio al ramo de Bienes 
Nacionales, por lo que se refiera á 
ventas no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto áque 
se halla destinado.

2 .a Se sujetará precisamente 
para la inserción de dichos anuncios 
á los originales que se le remitan por 
el comisó nado principal de ventas 
de bienes nacionales de la provincia; 
siendo responsable de cualquier eryer 
de imprenta que se cometa, y repo
niendo á su costa los que hubiere 
equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematan
te el papel. necesario parala impre
sión del Bólelin. no pudiendo usar 
otro que el de lina ó mano, con cs- 
clusibn del continuo^ de las mismas 
dimensiones que el del pliego común 
del sello y de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas de 
la comisión principal de ventas.

4 .a El tipo de la letra que se 
emplee en la impresión será del gra
do 11 de ojo pequeño.

5 .a El ediclor insertará los anun
cios en el Bolelin dentro de las 24 
lloras de la entrega de los originales, 
no retrasando este impélante servi
cio por motivo ni preleslo alguno.

6 .a El número de egemplarcs 
que ha de tirar el editor al precio de 
la contrata sorá el de 400 que ha
brá de entregar inmedialamenlc en 
la Comisión principal de Ventas.

'7.a Si el contratista dejase de 

cumplircualtjuieia délas ¿ondícib- 
hes anteriores, quedará por solo es
te hecho rescindido el contrato, resar
ciendo gubernativamente los perjui
cios irrogados al Estado, con las su
mas en metálico ó en efectos de la déu- 
da pública, consignados en garantía 
de las obligaciones de aquel, quedan
do ásalvo su derecho para instar sus 
reclamaciones ó derechos por la Via 
contencioso administrativa eh la inte
ligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cual
quiera falla de lo estipulado, se exi- 
jirá por la via de apremio y proce
dimiento administrativo de que habla 
el arl. 11 de la ley de contabilidad - 
con entera sujeción á lo dispuesto 6n 
la misma, y la renuncia absoluta de 
lodos los fueros y privilegios parti
culares.

8 .a La fianza ó garantía de qiie 
trata la condición anterior consistirá 
en 10,00(> rs. en métalicoó su equi
valente en papel de la Deuda conso
lidada ó diferida á precio de coli¿a- 
eion el día siguiente al de la subas
ta, ó acciones de carreteras por ludo 
su valor.

9 .a Para presentarse como licí- 
ladoren la subasta han de consignar
se previamente 4000 rs. vn. en me
tálico en la Tosorería de Hacíéhda 
pública de la provincia, acreditando 
en el eorrcspondienle resguardo (pie 
será devuelto á los interesados con 
escepcion del mejor postor,aquien se 
retendrá, Ínterin se apruebe él rema
te por la Dirección general y llene el 
adjudicalorio la condición que pre
cede.

10. No se admitirá postura que 
escuda de SO céntimos el pliego de 
impresión.

14. Las proposiciones so harán 
; en pliegos cerrados, con sujeción al- ' 

modelo que se inserta á continuación 
acompañand el documento que acre
dite la consighancion del depósito pa
ra licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. Se recibirán propo
siciones por una hora mas de la en 
que principie el rehiate, transcurrida 
se dará lectura á los pliegos cerra
dos, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la mas ventajosa, con
sultando inmediatamente los Gober
nadores á esla Dirección la adjudi
cación de la contrata á favor de aquel 
á fin de que haciéndolo esla al Go
bierno recaiga la aprobación yacep- 
íacion superior correspondiente, sino 
hubiese inconveniente alguno, y sin 
la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res segunda licitación oral por espa
cio de media hora, adjudicándose til 
remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que 
se haga la adjudicación se verificará 
por la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia, en los términos que 
previene la Real órdeh de 11 de Fe
brero de 1857.

11. La subasta tendrá efecto en 
la Sala del Gobierno civil de la pro
vincia bajo la presidencia del Gober
nador, en el dia y hora que este se
ñale, con asistencia del Administra
dor principal de Propiedades y dere
chos del Estado, comisionado princi
pal de ventas de Bienes Nacionales 
y el Fiscal si le hubiese ó el que ha
ga sus veces.

15. El contratista del Bolelin 
podrá espenderlo al público ó admi
tir susermiones en beneficio suyo, al 
precio que le convenga.

1 6. La publicación del Boletín 
de Ventas no impedirá se anuncien



2
también laí subastas de las fincas en 
la Gacela de Mndiid ó en los Boleli- 
Ues oficiales de las provincias, siem
pre que se considere conveniente.

17. I,os derechos de subasta, 
escritura y toma de razón, serán de 
cuenta ¿del 'contratista, sujetándose 
este en el caso deque faltase al otor
gamiento de aquella, á lo que pre
viene el articulo ü? del Beal decre
to de 27 de Febrero de‘1852, re
lativo á la celebración de toda clase 
de contratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. vecino de. ..enterado 
del anuncio publicado con fecha... 
<le ...y de las condiciones v requisi
tos que es establecen para la publi
cación del Boletín oíícial de \ entas 
de Bienes Nacionales, se compromo- 
te á lomarla á su cargo con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones por el precio de....cén
timos cada pliego de papel impreso 
de la marea del sedado.

Fecha y fuma.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública déla provincia 

de Zaragoza.

SLBStDIO.

Fsando de la facultad concedida 
por el articulo 2.° de la Instrucción 
de 24 de Febrero de 185a y orden 
de 15 de Julio de este año; teniendo 
á la vez presente el último arreglo 
hecho por la Dirección general de 
’uonlcihuciones, he acordado que los 
Investigadores de la Contribución 
industrial egerzan sus funciones en 
el Distrito que á cada uno, á conti
nuación se le designa.

D Federico Medina, Capital, l.er 
‘l'strito compuesto de las callesccm- 
prendulasen la 3.* y 3.a sección.

D Eusebio ÉlsoyAldar, Capítol, 
S.*1 distrito, compuesto de las calles 
que comprende la I a y 2.sección.

, D. Rafael Pardo, Capital, 3‘.*r dis
trito compuesto de las calles que 
comprenden la 4? y 6.a sección, 
abrazando esta última las estaciones 
de Ferro-carriles, todas las casas de 
campo, torres, casetas y caseríos del 
término municipal. "

En cuanto á ¡os pueblos que com
ponen el partido judicial de la Ca
pital, la Administración nombrará 
coando lo estime conveniente, el In
vestigador ó Investigadores que ha
yan de girarla visita.
•; D. Antonio Polo, Distrito de Bor- 
ja. compuesto de los pueblos que 
comprende su partido judicial v los 
del de Tarazona.

D. Juan Navarro Distritode'Cala- 
tayiuf compuesto do los pueblos que 
comprende s* partido judicial y los

de los partidos de Ateca y la Al- 
munia.

D, Pascual Serrallér, Distrito de 
Mchile compuesto de los pueblos 
que comprende su parado judicial v 
los del de Daroca.

D. José Barea, Distrito de Egea, 
compuesto de los pueblos que com
prende su partido judicial y los de 
los partidos de Caspe, Pina y Sos.

En su consecuencia los Sres. Al
caldes se servirán prestar á dichos 
luncionarios el auxilio que proceda 
V hubieren menester para el mejor 
cumplimiento de sus deberes, asi co
mo los contribuyentes, en el acto de 

"ser requeridos por los Investigadores 
manifestarán á los mismos el certifi
cado de patente ó de inscripción á la 
AlaHímilat conforme así está preve
nido p'ur el artículo fe del Real de
creto de 20 de Octubre de 1852.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1864. 
—Ramón González.

SUBSIDIO.

La Dirección general de Contri
buciones yon fecha 29 de Julio últi
mo dijo á esta Administración loque 
sigue: 1

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 14 del corriente 
mes, la Real orden siguienle.= 
limo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g ) 
del espediente instruido á instancia 
de D. Adelaida Rislori, acerca de 
la contribución de Subsidio que ha 
de imponerse á su compafda dramá
tica en el caso de funcionar en un 
mismo mes en diferentes puntos, 
puesto que de cobrársela el minimun 
en caila uno de ellos, vendría á re* 
soltar que satisfacía mas que lo seña
lado al espresado periodo; S. M. de 
conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado y esa Dirección 
genera l se ha servido disponer que al 
epígrafe de «Empresarios de Tea* 
iros» se adiccione: «Las compañías 
ambulantes, por cada función; En 
poblaciones que escedan de 4.600 
vecinos, 70 rs.: en las de menos, y 
mas de 2000 60, en las demás po
blaciones, 50. Si escedieren de 30 
funciones, ó funcionasen mas de un 
mes en un mismo punto, quedarán 
sujetas á la cuota que. según el pe
riodo de tiempo,6 se fija á dichas em
presas; siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. queá la citada 
Sra. Rislori se la devuelva la canti
dad que en dicho concepto pagó en 
Burgos, por ser menor á la que 
también la exigieron dentro de un 
mismo mesen la provincia de Cádiz, 
por las funciones dadas en el Teatro 
del puerto de Santa María.»

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes.» -

A se inserta en este periódico oficial 

para conocimiento de los Sres. Al
caldes y á fin de que cuiden de su 
mas exacto cumplimiento en cuantos 
casos ocurran.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1864. 
= Ramon González.

Cuerpo de Ingenieros de montes 

Distinto de Zaragoza,

_ En virtud de autorización conce
dida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia se saca á pú
blica subasta, bajo el tipo de 4000 
reales vellón, el disfrute de bellota 
de los montes omunes del pueblo de 
Bijuesca.

La subasta tendrá lugar el dia 
1/ de Octubre próximo á las doce 
de la mañana en la casa consistorial 
bajo la presidencia del Alcalde y con 
asistencia del empleado del ramo 
que se designe.

El espediente y pliego de condi
ciones, obrarán con la debida antici
pación en la secretaría de la Munici
palidad para que puedan enterarse 
ios que deseen lomar parlé en aquel 
acto.

Zaragoza 15 de Agosto de 18641 
=E1 Ingeniero Gefe del Distrito, 
José Jórdana.

Construcción del Ferro-carril de 
Zaragoza ú Escatron.

Terminádo el espediente de ex
propiación de los terrenos que han 
de ocuparse con las obras en el tér
mino de Zaragoza Comprendido en
tre el barranco de las Casetas de 
Licita y la Hora del Rey, se avisa á 
lodos los propietarios interesados, 
para que se presenten en las oficinas 
del Concesionario, sitas en piso 3/ 
de la casa calle del Coso, número 
í 02, para que desde el Viernes 16 
de los corrientes) hada el lunes 19 
inclusive, se sirvan pasar por dichas 
oficinas á recoger el importe de las 
tasaciones del terreno que se les ocu
pa en sus posesiones: Pasado este 
díase consignarán en la caja de de
pósitos las cantidades que no hayan 
percibido los propietarios por cual
quier causa, según lo prevenido por 
la ley.

Zaragoza 13 de Setiembre de 
1864. = EI Concesionario, León 
Cappa.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia de Pina y 
su partido

Por el présente segundo edicto, 
se anuncia el fallecimiento sin testar 
de Lino Hijar y Falcon, natural y ve
cino que fné de la villa de Gelsa: y se 
llama á los que se crean con dere
cho á heredarle, para que compa

rezcan á deducirlo en este Juzgado, 
dentro del término de 20 dias; de
biendo advertir, que se ha presenta
do D. Romualdo Hijar y Falcon en 
concepto de hermano y heredero de 
aquel, á instancia del cual se ha pro
movido el juicio de abiolestato.

Dado en Pina á 13 de Setiembre 
de 1864.=Ramon Octavio de To
ledo.*—D. S. O., OscarCatalan.

El día 1 ? de los corrientes, desa
pareció de los términos de esta villa 
un Buey de la propiedad de D. Vi
cente Perez, vecino de la misma, de 
las senas que se espresan á conti
nuación: en su consecuencia, se su
plica á la persona que lo haya reco
gido lo avise al interesado, quien 
además de pagar los gastos de ma- 
nulenciori y otros que hava causado, 
gratificará

Berdun 12 de Setiembre de 1864. 
^El Alcalde, Juan Fernandez.

Señas del Buey.

Pelo snro por el lomo y vientre, 
culinegro, cabos negros, astas regu
lares) con una pequeña cicalris en 
las caderas, y de 4 á 5 años de 
edad. ,

Se arrienda por tiempo de 3 años 
que finarán el 30 de Setiembre de 
1867, la pardma denominade de 
Buzcalapm yo, sita en términos de 
la villa de Sos> confrontante con los 
términos de Sangüesa y Undues de 
Lerda. Consta de corrales de encer
rar ganado) pajares, de unas 82 ca
hizadas de tierra en cultivo, y unas 
200 de tierra inculta para yerbas ó 
pastos de ganado.. Las condiciones 
estarán de manifiesto en la Adminis
tración del Excmo, Sr. Duque de 
Villahermosa en la villa de Javier, 
y la subasta tendrá lugar ante el 
mismo Administrador de Javier el 
dia 2 de Octubre próximo á las 11 
de su mañana,

, El repartimiento de la contribu- 
cionadicionalde Almónacid de la Sier
ra se halla espueslo al público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento por 
termino de 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción territorial adicional de la vi
lla de \illamayor se halla espueslo al 
público por término de 8 dias en 
la Secretaría de su Ayuntamiento.

IMPUESTA . 

de Antonio GaUifa,


